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LEY 422 DE 1998 
 

(enero 13) 
 

por la cual se modifica parcialmente la Ley 37 de 1993, y se dictan 
otras disposiciones. 

 
El Congreso de Colombia 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1º. El Ministerio de Comunicaciones determinará la forma de 
prestación, la tecnología y clase de servicio telefónico, diferente del 
servicio de telefonía móvil celular, para utilizar en los planes de 
expansión en condiciones especiales de los municipios con mayores 
índices de necesidades básicas insatisfechas, de que trata el artículo 
4º de la Ley 37 de 1993. Para el efecto, el Ministerio de Comunicaciones 
invertirá los recursos cancelados por los operadores de telefonía móvil 
celular, en la ejecución del plan de expansión en dichos municipios, 
directa o indirectamente a través de Telecom, sus teleasociadas y de las 
empresas telefónicas locales. 
 
El Ministerio de Comunicaciones podrá ampliar la cobertura del servicio 
telefónico a aquellos municipios que correspondan a las categorías 
quinta y sexta a que hace referencia el artículo 6º dela Ley 136 de 1994 
y a otros municipios, en estratos uno y dos y a sus zonas rurales. 
 
Artículo 2º. Los operadores del servicio de telefonía móvil celular 
podrán cubrir las zonas más apartadas o de difícil acceso del país, 
actuando conjuntamente a través de una sola red. El Ministerio de 
Comunicaciones impartirá la autorización correspondiente, solamente 
cuando los operadores demuestren que dichas circunstancias facilitan el 
proyecto técnico, el acceso de un mayor número de usuarios a este 
servicio, y a unas tarifas de uso y conexión reducidas. Esas tarifas en 
ningún caso podrán superar el 40% del precio normal. 
 
Artículo 3º. En virtud de la interconexión los operadores de Telefonía 
Pública Básica Conmutada Local, TPBCL, Telefonía Pública Básica 
Conmutada Local Extendida, TPBCLE, Telefonía Móvil Celular, TMC, y de 
Telefonía Pública Básica Conmutada de Larga Distancia, TPBCLD, están 
obligados a conectar sus redes para permitir el intercambio de 
telecomunicaciones entre ellos. El operador en cuya red se origina la 
comunicación prestará oportunamente el servicio de facturación y recaudo 
de los valores correspondientes a los servicios prestados a los usuarios 
por los operadores que intervienen en la comunicación en las condiciones 
que se acuerden entre ellos y se deberá reconocer el costo de servir, 
más una utilidad razonable. Si no hubiere acuerdo en las condiciones en 
un plazo de 45 días calendario, el Ministerio de Comunicaciones las 
fijará dentro de los 45 días calendario siguientes, mediante acto 
motivado. Si con posterioridad al acto administrativo producido por el 
Ministerio de Comunicaciones, hubiese acuerdo entre las partes este 
último prevalecerá. 
 
El operador que facture y recaude deberá transferir oportunamente al 
operador correspondiente los valores recaudados a los usuarios por los 


